
 

 

 

RENDICIÓN DE CUENTAS 2020  

 

  

3. Rendición de Cuentas 



 

 

DIRECCIÓN NACIONAL DE 

SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LA CALIDAD 

Memorando Nro. CNE-DNSGC-2021-0168-M

Quito, 26 de marzo de 2021

PARA: Ing. Alex Edmundo Mancheno Guevara

Director Provincial Electoral de Napo
 

Ing. Alex Geovanny Tulcanaz Vinueza

Director de la Delegacion Provincial Electoral del Carchi
 

Dra. Ana Angelica Caicedo Rodriguez

Directora Delegación Provincial Electoral de Esmeraldas
 

Abg. Andersson Junior Silva Vargas

Director de la Delegacion Provincial Electoral de Zamora Chinchipe
 

Ing. Fabian Paul Cardenas Pazmiño

Director Delegación Provincial Electoral de Bolivar
 

Psic. Germán Mauricio Ledesma Cabrera

Director de la Delegacion Provincial de Morona Santiago
 

Lic. Giovanni Guiseppe Bonfanti Habze

Director Delegación Provincial Electoral de Santa Elena
 

Abg. Jhoe Rolando Coronel Ramirez

Director Delegación Provincial Electoral de Cañar
 

Ing. John Fernando Gamboa Yanza

Director de la Delegación Provincial Electoral de Guayas
 

Ing. Jonathan Dennis Segura Marquez

Director Provincial Electoral de Chimborazo
 

Abg. Juan Francisco Cevallos Silva

Director Delegación Provincial Electoral de Los Rios
 

Lic. Julio Eduardo Yepez Franco

Director de la Delegacion Provincial Electoral de Manabí
 

Mgs. Lorena del Pilar Ramos Paucar

Directora de la Delegación Provincial Electoral de Tungurahua
 

Abg. Luis Hernán Cisneros Jaramillo

Director Delegación Provincial Electoral de Loja
 

Lic. Manuel Luis Cunuhay

Director Provincial Electoral de Cotopaxi
 

Lcda. María Manuela Cobacango Quishpe

Directora Delegación Provincial Electoral de Imbabura
 

Ing. Mario Marcelo Ruano Collahuazo

Director Delegación Provincial Electoral de el Oro
 

Ing. Martha Beatriz Cox Davalos

Directora de la Delegacion Provincial Electoral de Pastaza
 

Abg. Patricio Fernandez Mena

Director de la Delegación Provincial Electoral de Santo Domingo de los 
Tsáchilas
 

Dra. Paulina Gioconda Peña Calvache

Directora Delegación Provincial Electoral de Pichincha
 

Abg. Raúl David Loaiza Murillo

Director Delegación Provincial Electoral de Orellana
 

Ing. Renato Teodoro Maldonado González

Director Delegacion Provincial Electoral de Azuay, Encargado
 

Ing. Silvia Aracely Melendez Robalino

Directora Delegación Provincial Electoral de Sucumbios
 

Lcda. Verónica Gordillo Gil

Directora de la Delegación Provincial Electoral de Gálapagos
 

ASUNTO: Proceso de Rendición de Cuentas periodo 2020 
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DIRECCIÓN NACIONAL DE 

SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LA CALIDAD 

Memorando Nro. CNE-DNSGC-2021-0168-M

Quito, 26 de marzo de 2021

 

De mi consideración: 

 

El numeral 2 del artículo 208, de la Constitución de la República del Ecuador señala

como deber y atribución del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social: 

"Establecer mecanismos de rendición de cuentas de las instituciones y entidades del

sector público, y coadyuvar procesos de veeduría ciudadana y control social". 

 

El artículo 89 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana determina: "Se concibe la

rendición de cuentas como un proceso sistemático, deliberado, interactivo y universal,

que involucra a autoridades, funcionarias y funcionarios o sus representantes legales,

según sea el caso, que estén obligadas a informar y someter a evaluación de la

ciudadanía las acciones u omisiones en el ejercicio de su gestión y en la administración

de los recursos públicos". 

  

Mediante memorando Nro. CNE-PRE-2021-0333-M, de 24 de marzo de 2021, la

Presidenta del Consejo Nacional Electoral, designó el equipo de Rendición de Cuentas,

nombrando como responsable del proceso a la Directora Nacional de Seguimiento y

Gestión de la Calidad. 

   

Es importante mencionar que la elaboración, deliberación pública y presentación del

informe de rendición de cuentas en el sistema del Consejo de Participación Ciudadana y

Control Social, se lo debe ejecutar desde marzo hasta junio de 2021, tal como lo indica el

artículo 11 de la Resolución No. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 de 10-03-2021. 

  

Para el efecto, en calidad de instrumentos de trabajo, me permito adjuntar al presente:  

Guía Especializada de Rendición de Cuentas para la Función Electoral. 

Formulario del informe de rendición de cuentas. 

Resolución No. CPCCS-PLE-SG-069-2021-475 de 10-03-2021 

Resolución No. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 de 10-03-2021 

Metodología procesos de rendición de cuentas periodo 2020

Con estos antecedentes, solicito a usted lo siguiente: 

  

I.   Conformar al equipo de Rendición de Cuentas de la Delegación Provincial Electoral a

su cargo y notificar los servidores designados a esta Dirección, hasta el 31 de marzo del

presente año.  

  

II.   Dar inicio al proceso de Rendición de Cuentas del año 2020, de acuerdo a los

instrumentos remitidos para el efecto, empezando con el llenado del formulario con la

información que se generó en la Delegación durante el periodo comprendido entre enero
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DIRECCIÓN NACIONAL DE 

SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LA CALIDAD 

Memorando Nro. CNE-DNSGC-2021-0168-M

Quito, 26 de marzo de 2021

y diciembre de 2020, el cual  deberá  ser enviado a la Dirección Nacional de Seguimiento

y Gestión de la Calidad,  hasta el día 23 de abril de 2021, con  la información completa y

los verificables de respaldo PDF (peso máximo 10MB); esta información deberá ser

enviada al correo electrónico de  

jenyfergarzon@cne.gob.ec 

 

Con sentimientos de distinguida consideración.

 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Abg. Jessica Del Rocio Garcia Coello

DIRECTORA NACIONAL DE SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LA CALIDAD  

Anexos: 

- resolucion-no.-cpccs-plr-sg-069-2021-475.pdf

- resolucion-no.-cpccs-ple-sg-069-2021-476.pdf

- guia-especializada-de-rendicion-de-cuentas-para-la-funcion-electoral.pdf

- formulario-consejo-nacional-electoral.xlsx

- fo-01(pe-se-ad-07) metodología.pdf

Copia: 
Mgs. Karina Paola Castro Andrango

Coordinadora Nacional de Gestión Estratégica y Planificación
 

Ing. Jenyfer Katalina Garzón Moreno

Coordinador De Gestión De La Calidad
 

Ing. Adriana Sofia Campaña Remache

Asesor 4

jg
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DIRECCIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE NAPO 

Memorando Nro. CNE-DPN-2021-1171-M

Tena, 29 de marzo de 2021

PARA: Ing. Carlos A. Defaz Guanoluisa

Analista Provincial de Gestión Estratégica y Planificación 1

 

Sr. Ricardo Geovanny Aguiar Guevara

Analista Provincial de Comunicación 1

 

Ing. Dionicio Fremioth Alcivar Gómez

Analista Provincial de Procesos Electorales 2

 

Abg. Diego Fernando Guerrero Mangui

Analista Provincial de Participacion Politica 2

 

Sr. Vladimir Alejandro Ruiz Procel

Analista Provincial de Participación Política 1

 

Ing. Jhonatan Javier Nuñez Flores

Técnico Provincial Administrativo

 

Dra. Jovita Giomara Lozada Flores

Especialista Provincial de Asesoría Jurídica

 

Abg. Karina Lucia Pinto Cevallos

Secretaria General de la Delegación de Napo

 

Ing. Ramiro Marciano Castillo Salcedo

Analista Provincial de Tecnología de la Información y Comunicación 2

 

Lcda. Celma Dalmida Jacome Alvarado

Analista Provincial Financiera 2

 

Sra. Martha Maria Chavez Cardona

Analista Provincial de Talento Humano 2

 

Ing. Imelda Mariana Agualsaca Grefa

Analista Provincial Administrativo 1

 

Tnlg. Loren Magaly Rivadeneira Coquinche

Analista Provincial de Procesos Electorales 2

 

ASUNTO: Proceso de Rendición de Cuentas periodo 2020 

 

Conforme lo establece el Art. 11 de la Resolución N° CPCCS-PLE-SG-069-2021-476  de fecha 10 de marzo de

2021, suscrita por la Presidenta del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, Ing. Sofía Almeida

Fuentes, respecto a la Rendición de Cuentas en el que detallan cada una de las fases, las cuales son:

1.  Organización Interna Institucional del proceso de Rendición de Cuentas 

2.  Elaboración del Informe de Rendición de Cuentas 

3.  Deliberación sobre el informe de Rendición de Cuentas presentado por la Autoridad a la ciudadanía. 

4.  Entrega del Informe de Rendición de Cuentas al CPCCS
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DIRECCIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE NAPO 

Memorando Nro. CNE-DPN-2021-1171-M

Tena, 29 de marzo de 2021

Por lo expuesto y con la finalidad de cumplir con las disposiciones legales y reglamentarias establecidas en la

mencionada Resolución, se procede a designar a los miembros que conformarán el Equipo Técnico para el

proceso de Rendición de Cuentas 2020 de la Delegación Provincial Electoral de Napo, los mismos que tendrán

entre sus funciones principales lo que a continuación se detalla:

Apellidos y Nombres Cargo Actividad a desempeñar 

Alex Edmundo Mancheno 

Guevara
Director Provincial Responsable del Proceso de Rendición de Cuentas 2020. 

Défaz Guanoluisa  Carlos 

Augusto

Analista Provincial

de Gestión

Estratégica y

Planificación 1

Encargado del ingreso del Informe de rendición de cuentas

2020 en el sistema 

Aguiar Guevara Ricardo 

Geovanny

Analista Provincial

de Comunicación

Social 1

Encargado de la presentación del Evento de Rendición de

Cuentas 2020. 

 

Encargado de reportar cantidad de espacio/minutos

pautados, porcentaje de pautaje con medios locales,

regionales y nacionales en el año 2020. 

 

Realizar la convocatoria pública y abierta a la deliberación

con al menos ocho días de anticipación. Así como, informar

el día, el lugar y hora, por todos los medios digitales y

presenciales que disponga 

 

Responsable de retransmitir la deliberación pública a través

de plataformas informáticas interactivas; se debe grabar la

deliberación pública. Abrir canales virtuales para receptar

opiniones, sugerencias y demás aportes ciudadanos a los

resultados presentados. 

Alcívar Gómez Dionicio 

Fremioth

Analista Provincial

de Procesos

Electorales 2

Encargado de reportar los mecanismos de participación que

ha implementado la institución, así como la coordinación

que ha llevado a cabo con las instancias de participación

existentes en el territorio referente a Procesos Electorales. 

 

Participación en deliberaciones públicas 

Loren Magaly Rivadeneira 

Coquinche

Analista Provincial

de Procesos

Electorales 2

Encargado de reportar los mecanismos de participación que

ha implementado la institución, así como la coordinación

que ha llevado a cabo con las instancias de participación

existentes en el territorio referente a Procesos Electorales. 

 

Participación en deliberaciones públicas 
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DIRECCIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE NAPO 

Memorando Nro. CNE-DPN-2021-1171-M

Tena, 29 de marzo de 2021

Guerrero Mangui Diego 

Fernando

Analista Provincial

de Participación

Política 2

Encargado de reportar los mecanismos de participación que

ha implementado la institución, así como la coordinación

que ha llevado a cabo con las instancias de participación

existentes en el territorio referente a Participación Política. 

 

Participación en deliberaciones públicas 

Ruíz Prócel Vladimir 

Alejandro

Analista Provincial

de Participación

Política 1

Encargado de reportar los mecanismos de participación que

ha implementado la institución, así como la coordinación

que ha llevado a cabo con las instancias de participación

existentes en el territorio referente a Participación Política. 

 

Participación en deliberaciones públicas 

Jhonatan Javier Nuñez 

Flore

Técnico Provincial 

Administrativo 

Encarga de reportar lo procesos de contratación pública de

bienes, obras, servicios y consultorías. 

 

Participación en deliberaciones públicas 

Lozada Flores Jovita 

Giomara
Especialista Electoral

Información referente a la enajenación de bienes. 

 

Encargada de realizar la Incorporación de recomendaciones

y dictámenes por parte de las entidades de la Función de

Transparencia y Control Social, y la Procuraduría General

del Estado. 

 

Participación en deliberaciones públicas 

Pinto Cevallos Karina 

Lucia
Secretaria General Participación en deliberaciones públicas 

Castillo Salcedo Ramiro 

Marciano
Técnico Electoral 2

Encargado de proporcionar equipos informáticos y

asistencia técnica en el proceso de Rendición de Cuentas. 

 

Participación en deliberaciones públicas 

Celma Dalmida Jácome 

Alvarado
Técnico Electoral 2

Encargada de reportar el cumplimiento de la ejecución

programática y presupuestaria 

Imelda Mariana Agualsaca 

Grefa
Analista Provincial

Encargada de reportar el cumplimiento de la ejecución

programática y presupuestaria 
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DIRECCIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE NAPO 

Memorando Nro. CNE-DPN-2021-1171-M

Tena, 29 de marzo de 2021

Chávez Cardona Martha 

María

Analista Provincial

de Talento Humano 2
Participación en deliberaciones públicas 

Es importante resaltar que, cada Responsable de Unidad deberá asignar a los servidores públicos a su cargo,

actividades y funciones que se generen dentro de la Rendición de Cuentas 2020, con la finalidad que este

proceso sea participativo.

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Alex Edmundo Mancheno Guevara

DIRECTOR PROVINCIAL ELECTORAL DE NAPO  

Referencias: 
- CNE-DNSGC-2021-0168-M 

Anexos: 

- resolucion-no.-cpccs-plr-sg-069-2021-475.pdf

- formulario-consejo-nacional-electoral.xlsx

- guia-especializada-de-rendicion-de-cuentas-para-la-funcion-electoral.pdf

- resolucion-no.-cpccs-ple-sg-069-2021-476.pdf

- fo-01(pe-se-ad-07) metodología.pdf

CD
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DIRECCIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE NAPO 

Memorando Nro. CNE-DPN-2021-1203-M

Tena, 31 de marzo de 2021

PARA: Abg. Jessica Del Rocio Garcia Coello

Directora Nacional de Seguimiento y Gestión de la Calidad

 

ASUNTO: Servidores responsables del proceso y registro de información en el aplicativo del CPCCS 

 

Cumpliendo las fases del cronograma para la Rendición de Cuentas 2020, se comunica que se ha

designado al Responsables del Proceso de Rendición de Cuentas y al Responsable de cargar la

información en el sistema informático del CPCCS.

Apellidos y nombres Cargo Función 

Alex Edmundo Mancheno 

Guevara
Director Provincial

Responsable del Proceso de

Rendición de Cuentas 2020 

Carlos Augusto Défaz 

Guanoluisa

Analista Provincial de Gestión

Estratégica y Planificación 1

Responsable de cargar la

información de la Rendición de

Cuentas 2020 en el aplicativo

informático del Consejo de

Participación Ciudadana y Control

Social 

 

  

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Alex Edmundo Mancheno Guevara

DIRECTOR PROVINCIAL ELECTORAL DE NAPO  

Copia: 
Ing. Carlos A. Defaz Guanoluisa

Analista Provincial de Gestión Estratégica y Planificación 1
 

Ing. Jenyfer Katalina Garzón Moreno

Coordinador De Gestión De La Calidad

CD
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DIRECCIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE NAPO 

Memorando Nro. CNE-DPN-2021-1204-M

Tena, 31 de marzo de 2021

PARA: Abg. Jessica Del Rocio Garcia Coello

Directora Nacional de Seguimiento y Gestión de la Calidad

 

ASUNTO: Comunicando conformación del equipo del Proceso de Rendición de Cuentas 2020 

 

Por medio del presente, pongo en su conocimiento que se ha procedido con la conformación del Equipo Técnico

para el proceso de Rendición de Cuentas 2020 de la Delegación Provincial Electoral de Napo, los mismos que

tendrán entre sus funciones principales lo que a continuación se detalla: 

Apellidos y Nombres Cargo Actividad a desempeñar 

Alex Edmundo Mancheno 

Guevara
Director Provincial Responsable del Proceso de Rendición de Cuentas 2020. 

Défaz Guanoluisa  Carlos 

Augusto

Analista Provincial

de Gestión

Estratégica y

Planificación 1

Encargado del ingreso del Informe de rendición de cuentas

2020 en el sistema 

Aguiar Guevara Ricardo 

Geovanny

Analista Provincial

de Comunicación

Social 1

Encargado de la presentación del Evento de Rendición de

Cuentas 2020. 

 

Encargado de reportar cantidad de espacio/minutos

pautados, porcentaje de pautaje con medios locales,

regionales y nacionales en el año 2020. 

 

Realizar la convocatoria pública y abierta a la deliberación

con al menos ocho días de anticipación. Así como, informar

el día, el lugar y hora, por todos los medios digitales y

presenciales que disponga 

 

Responsable de retransmitir la deliberación pública a través

de plataformas informáticas interactivas; se debe grabar la

deliberación pública. Abrir canales virtuales para receptar

opiniones, sugerencias y demás aportes ciudadanos a los

resultados presentados. 

Alcívar Gómez Dionicio 

Fremioth

Analista Provincial

de Procesos

Electorales 2

Encargado de reportar los mecanismos de participación que

ha implementado la institución, así como la coordinación

que ha llevado a cabo con las instancias de participación

existentes en el territorio referente a Procesos Electorales. 

 

Participación en deliberaciones públicas 
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DIRECCIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE NAPO 

Memorando Nro. CNE-DPN-2021-1204-M

Tena, 31 de marzo de 2021

Loren Magaly Rivadeneira 

Coquinche

Analista Provincial

de Procesos

Electorales 2

Encargado de reportar los mecanismos de participación que

ha implementado la institución, así como la coordinación

que ha llevado a cabo con las instancias de participación

existentes en el territorio referente a Procesos Electorales. 

 

Participación en deliberaciones públicas 

Guerrero Mangui Diego 

Fernando

Analista Provincial

de Participación

Política 2

Encargado de reportar los mecanismos de participación que

ha implementado la institución, así como la coordinación

que ha llevado a cabo con las instancias de participación

existentes en el territorio referente a Participación Política. 

 

Participación en deliberaciones públicas 

Ruíz Prócel Vladimir 

Alejandro

Analista Provincial

de Participación

Política 1

Encargado de reportar los mecanismos de participación que

ha implementado la institución, así como la coordinación

que ha llevado a cabo con las instancias de participación

existentes en el territorio referente a Participación Política. 

 

Participación en deliberaciones públicas 

Jhonatan Javier Nuñez 

Flore

Técnico Provincial 

Administrativo 

Encarga de reportar lo procesos de contratación pública de

bienes, obras, servicios y consultorías. 

 

Participación en deliberaciones públicas 

Lozada Flores Jovita 

Giomara
Especialista Electoral

Información referente a la enajenación de bienes. 

 

Encargada de realizar la Incorporación de recomendaciones

y dictámenes por parte de las entidades de la Función de

Transparencia y Control Social, y la Procuraduría General

del Estado. 

 

Participación en deliberaciones públicas 

Pinto Cevallos Karina 

Lucia
Secretaria General Participación en deliberaciones públicas 

2/3
* Documento generado por Quipux CNE



 

 

DIRECCIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE NAPO 

Memorando Nro. CNE-DPN-2021-1204-M

Tena, 31 de marzo de 2021

Castillo Salcedo Ramiro 

Marciano
Técnico Electoral 2

Encargado de proporcionar equipos informáticos y

asistencia técnica en el proceso de Rendición de Cuentas. 

 

Participación en deliberaciones públicas 

Celma Dalmida Jácome 

Alvarado
Técnico Electoral 2

Encargada de reportar el cumplimiento de la ejecución

programática y presupuestaria 

Imelda Mariana Agualsaca 

Grefa
Analista Provincial

Encargada de reportar el cumplimiento de la ejecución

programática y presupuestaria 

Chávez Cardona Martha 

María

Analista Provincial

de Talento Humano 2
Participación en deliberaciones públicas 

Particular que comunico para los fines pertinentes.

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Alex Edmundo Mancheno Guevara

DIRECTOR PROVINCIAL ELECTORAL DE NAPO  

Referencias: 
- CNE-DPN-2021-1171-M 

Anexos: 

- cne-dpn-2021-1171-m.pdf

Copia: 
Ing. Jenyfer Katalina Garzón Moreno

Coordinador De Gestión De La Calidad
 

Ing. Carlos A. Defaz Guanoluisa

Analista Provincial de Gestión Estratégica y Planificación 1

CD
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DIRECCIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE NAPO 

Memorando Nro. CNE-DPN-2021-1469-M

Tena, 17 de abril de 2021

PARA: Ing. Dionicio Fremioth Alcivar Gómez
Analista Provincial de Procesos Electorales 2

 
Abg. Diego Fernando Guerrero Mangui
Analista Provincial de Participacion Politica 2

 
ASUNTO: NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ASUMIDOS CON LA

COMUNIDAD. 

 

En alcance al memorando N° CNE-DPN-2021-1430-M del 15 de abril de 2021, se solicita la información
referente a el "Nivel de Cumplimiento de los Compromisos Asumidos con la Comunidad". 

 

Es importante aclarar que estos compromisos se refieren a aquellos que la Delegación Provincial Electoral de
Napo a través de la Unidad Provincial de Procesos Electorales y Unidad Provincial de Participación Política han
asumido en el trabajo de campo y no tienen relación con los Compromisos Asumidos en la Rendición de Cuenta
de 2019. 
 
Con el antecedente expuesto, es necesaria la preparación de la información y sus verificables para el lunes, 19
de abril de 2021, conforme a la siguiente matriz:

NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ASUMIDOS CON LA COMUNIDAD    

COMPROMISOS
ASUMIDOS CON LA 
COMUNIDAD

ESPACIO EN EL
QUE SE GENERO EL 
COMPROMISO

RESULTADOS 
AVANCE/CUMPLIMIENTO

LINK AL MEDIO DE
VERIFICACIÓN
PUBLICADO EN LA PAG.
WEB DE LA INSTITUCIÓN 

        

        

        

        

Como ejemplo, les remito la matriz de la Rendición de Cuentas del año anterior. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Alex Edmundo Mancheno Guevara
DIRECTOR PROVINCIAL ELECTORAL DE NAPO  

Anexos: 
- compromisos comunidad.xlsx

Copia: 
Ing. Carlos A. Defaz Guanoluisa
Analista Provincial de Gestion Estrategica y Planificacion 2
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DIRECCIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE NAPO 

Memorando Nro. CNE-DPN-2021-1470-M

Tena, 17 de abril de 2021

PARA: Ing. Dionicio Fremioth Alcivar Gómez
Analista Provincial de Procesos Electorales 2

 
ASUNTO: IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA IGUALDAD 

 
De mi consideración: 

 
En el marco del proceso para la Rendición de Cuenta 2020 y como complemento al memorando N°
CNE-DPN-2021-1430-M del 15 de abril de 2020, comedidamente solicito se remita la información y los
verificables hasta el lunes, 19 de abril de 2021, conforme a la siguiente matriz:

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA IGUALDAD:       

IMPLEMENTACIÓN
DE POLÍTICAS
PÚBLICAS PARA
LA IGUALDAD

PONGA
SI  O 
NO

DETALLE
PRINCIPALES
ACCIONES 
REALIZADAS

DETALLE
PRINCIPALES
RESULTADOS 
OBTENIDOS

NO. DE 
USUARIOS

GÉNERO
PUEBLOS Y
NACIONALIDADES 

Describa las acciones
para impulsar
proyectos para
impulsar la
interculturalidad ya
que el CNE no tiene
dentro de sus
atribuciones la
formulación de
políticas públicas

            

Describa las acciones
para impulsar
proyectos
intergeneracionales ya
que el CNE no tiene
dentro de sus
atribuciones la
formulación de
políticas públicas

            

Describa las acciones
para impulsar 
proyectos para
personas con
discapacidad ya que
el CNE no tiene
dentro de sus
atribuciones la
formulación de
políticas públicas
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DIRECCIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE NAPO 

Memorando Nro. CNE-DPN-2021-1470-M

Tena, 17 de abril de 2021

Describa las acciones
para impulsar
proyectos con
enfoque de género, ya
que el CNE no tiene
dentro de sus
atribuciones la
formulación de
políticas públicas

            

Describa las acciones
para impulsar
proyectos para
personas que viven en
el exterior ya que el
CNE no tiene dentro
de sus atribuciones la
formulación de
políticas públicas de
movilidad humana

            

El CNE realiza
proyectos para
personas privadas de
la libertad, que
deberían considerarse
en este apartado

            

Cabe recalcar que este formato es diferente al que se manejo en la Rendición de Cuentas del año anterior. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Alex Edmundo Mancheno Guevara
DIRECTOR PROVINCIAL ELECTORAL DE NAPO  

Copia: 
Ing. Carlos A. Defaz Guanoluisa
Analista Provincial de Gestion Estrategica y Planificacion 2

CD
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DIRECCIÓN NACIONAL DE 

SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LA CALIDAD 

Memorando Nro. CNE-DNSGC-2021-0184-M

Quito, 20 de abril de 2021

PARA: Ing. Alex Edmundo Mancheno Guevara
Director Provincial Electoral de Napo
 
Ing. Alex Geovanny Tulcanaz Vinueza
Director de la Delegacion Provincial Electoral del Carchi
 
Dra. Ana Angelica Caicedo Rodriguez
Directora Delegación Provincial Electoral de Esmeraldas
 
Abg. Andersson Junior Silva Vargas
Director de la Delegacion Provincial Electoral de Zamora Chinchipe
 
Abg. Edmo Muñoz Barrezueta
Director Delegacion Provincial Electoral de Pichincha, Encargado
 
Ing. Fabian Paul Cardenas Pazmiño
Director Delegación Provincial Electoral de Bolivar
 
Psic. Germán Mauricio Ledesma Cabrera
Director de la Delegacion Provincial de Morona Santiago
 
Lic. Giovanni Guiseppe Bonfanti Habze
Director Delegación Provincial Electoral de Santa Elena
 
Abg. Jhoe Rolando Coronel Ramirez
Director Delegación Provincial Electoral de Cañar
 
Ing. John Fernando Gamboa Yanza
Director de la Delegación Provincial Electoral de Guayas
 
Ing. Jonathan Dennis Segura Marquez
Director Provincial Electoral de Chimborazo
 
Abg. Juan Francisco Cevallos Silva
Director Delegación Provincial Electoral de Los Rios
 
Lic. Julio Eduardo Yepez Franco
Director de la Delegacion Provincial Electoral de Manabí
 
Mgs. Lorena del Pilar Ramos Paucar
Directora de la Delegación Provincial Electoral de Tungurahua
 
Abg. Luis Hernán Cisneros Jaramillo
Director Delegación Provincial Electoral de Loja
 
Lic. Manuel Luis Cunuhay
Director Provincial Electoral de Cotopaxi
 
Lcda. María Manuela Cobacango Quishpe
Directora Delegación Provincial Electoral de Imbabura
 
Msc. Mario Marcelo Ruano Collahuazo
Director Delegación Provincial Electoral de el Oro
 
Ing. Martha Beatriz Cox Davalos
Directora de la Delegacion Provincial Electoral de Pastaza
 
Abg. Patricio Fernandez Mena
Director de la Delegación Provincial Electoral de Santo Domingo de los 
Tsáchilas
 
Abg. Raúl David Loaiza Murillo
Director Delegación Provincial Electoral de Orellana
 
Ing. Renato Teodoro Maldonado González
Director Delegacion Provincial Electoral de Azuay, Encargado
 
Ing. Silvia Aracely Melendez Robalino
Directora Delegación Provincial Electoral de Sucumbios
 
Lcda. Verónica Gordillo Gil
Directora de la Delegación Provincial Electoral de Gálapagos
 

1/3
* Documento generado por Quipux CNE



 

 

DIRECCIÓN NACIONAL DE 

SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LA CALIDAD 

Memorando Nro. CNE-DNSGC-2021-0184-M

Quito, 20 de abril de 2021

ASUNTO: Informe de Rendición de Cuentas preliminar del año 2020 â Delegaciones
Provinciales Electorales 

 
De mi consideración: 
 

El Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, en cumplimiento a lo que
establece la Constitución de la República del Ecuador, emitió la Resolución No.
CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 de 10 de marzo de 2021, que contiene el Reglamento de
Rendición de Cuentas. 
  
El referido Reglamento establece en el capítulo II “PROCESO Y CRONOGRAMA DE
RENDICIÓN DE CUENTAS”, Art. 11, que la fase 1 comprende la “Elaboración del
informe de Rendición de Cuentas”; y, en su literal c) señala que: “(…) Este informe

deberá ser aprobado por la máxima autoridad del nivel territorial correspondiente.”. 
   
La Dirección Nacional de Seguimiento y Gestión de la Calidad, el 26 de marzo de 2021,
mediante memorando Nro. CNE-DNSGC-2021-0168-M, remitió a las Delegaciones
Provinciales Electorales la “Metodología procesos de rendición de cuentas periodo 2020”,
definiendo en el acápite de las Delegaciones Provinciales Electorales, que se estructurará
el informe de rendición de cuentas preliminar provincial entre el 16 y el 23 de abril de 
2021. 
 
En cumplimiento a las fases establecidas en el mencionado Reglamento, se ha
estructurado el informe de rendición de cuentas preliminar del año 2020, el cual remito a
usted, con la finalidad de que se incluya la información provincial. 
  
Es importante mencionar, que el informe de rendición de cuentas preliminar provincial,
deberá ser enviado hasta el día viernes 23 de abril de 2021, al correo electrónico de la
funcionaria Jenyfer Garzón Moreno jenyfergarzon@cne.gob.ec; el cual posteriormente
será enviado a la Dirección Nacional de Desarrollo de Productos y Servicios Informativos
Electorales, para la respectiva diagramación con la línea gráfica institucional; una vez
diagramado, será remitido a la Delegación Provincial Electoral a su cargo.  
 
Con sentimiento de distinguida consideración. 

 
Atentamente, 
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DIRECCIÓN NACIONAL DE 

SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LA CALIDAD 

Memorando Nro. CNE-DNSGC-2021-0184-M

Quito, 20 de abril de 2021

Documento firmado electrónicamente

Abg. Jessica Del Rocio Garcia Coello
DIRECTORA NACIONAL DE SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LA CALIDAD  

Anexos: 
- informe rendición de cuentas 2020 dpe.docx

Copia: 
Mgs. Karina Paola Castro Andrango
Coordinadora Nacional de Gestión Estratégica y Planificación
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DIRECCIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE NAPO 

Memorando Nro. CNE-DPN-2021-1572-M

Tena, 21 de abril de 2021

PARA: Abg. Diego Fernando Guerrero Mangui
Analista Provincial de Participacion Politica 2

 
Ing. Dionicio Fremioth Alcivar Gómez
Analista Provincial de Procesos Electorales 2

 
Sra. Martha Maria Chavez Cardona
Analista Provincial de Talento Humano 2

 
Ing. Carlos A. Defaz Guanoluisa
Analista Provincial de Gestion Estrategica y Planificacion 2

 
Abg. Karina Lucia Pinto Cevallos
Secretaria General de la Delegación de Napo

 
ASUNTO: Informe de Rendición de Cuentas preliminar del año 2020-Delegación Provincial Electoral de

Napo 

 

El Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, en cumplimiento a lo que establece la Constitución de
la República del Ecuador, emitió la Resolución No. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 de 10 de marzo de 2021,
que contiene el Reglamento de Rendición de Cuentas. 
  
El referido Reglamento establece en el capítulo II “PROCESO Y CRONOGRAMA DE RENDICIÓN DE
CUENTAS”, Art. 11, que la fase 1 comprende la “Elaboración del informe de Rendición de Cuentas”; y, en su
literal c) señala que: “(…) Este informe deberá ser aprobado por la máxima autoridad del nivel territorial 

correspondiente.”. 
   
La Dirección de la Delegación Provincial Electoral de Napo, el 29 de marzo de 2021, mediante memorando
Nro. CNE-DPN-2021-1171-M, remitióla “Metodología procesos de rendición de cuentas periodo 2020”. 
 
En cumplimiento a las fases establecidas en el mencionado Reglamento, se ha estructurado el informe de
rendición de cuentas preliminar del año 2020, el cual remito a usted, con la finalidad de que se incluya la
información provincial conforme a su competencia. 
  
Es importante mencionar, que el informe de rendición de cuentas preliminar provincial correspondiente a su
Unidad, deberá ser entregado hasta las 14:00 del jueves 22 de abril de 2021.

 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Alex Edmundo Mancheno Guevara
DIRECTOR PROVINCIAL ELECTORAL DE NAPO  

Referencias: 
- CNE-DNSGC-2021-0184-M 

Anexos: 
- informe_rendición_de_cuentas_2020_dpe_v1.docx
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DIRECCIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE NAPO 

Memorando Nro. CNE-DPN-2021-1572-M

Tena, 21 de abril de 2021
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DIRECCIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE NAPO 

Memorando Nro. CNE-DPN-2021-1580-M

Tena, 22 de abril de 2021

PARA: Dra. Jovita Giomara Lozada Flores

Especialista Provincial de Asesoría Jurídica

 

ASUNTO: Aportes para el Informe de Rendición de Cuentas preliminar del año 2020 - Delegación

Provincial Electoral de Napo, Unidad de Procesos Electorales. 

 

Continuando con la redacción del informe preliminar para la Rendición de Cuentas 2020, se pone en

consideración de la Unidad Provincial de Asesoría Jurídica el siguiente texto desarrollado, el mismo que puede

modificarse conforme a las actividades cumplidas en el año 2020 por la Unidad Provincial de Asesoría Jurídica. 

 

A continuación el texto: 

 

Cumplimiento a las reformas a la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del

Ecuador – Código de la Democracia 

 

La Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del

Ecuador, Código de la Democracia incluyó cinco nuevas disposiciones generales operativas al marco

normativo electoral nacional con distintos ámbitos de acción.

 

En este sentido, en cumplimiento a las nuevas disposiciones generales tenemos que:

La conceptualización establecida en la Disposición General Octava permitió que el Consejo Nacional

Electoral desarrolle técnicamente los documentos para que el Pleno del órgano el 12 de marzo de 2020

apruebe el inicio del periodo electoral. 

De acuerdo a la Disposición General Novena, por primera vez en la historia democrática del Ecuador, el

Consejo Nacional Electoral hizo público las personas que forman parte del Registro Electoral Pasivo para

el proceso electoral venidero; cumpliendo así con las demandas de la sociedad civil de contar al máximo

con un registro electoral efectivo y eficaz. 

La definición legal del rango etario de los jóvenes, de acuerdo a la Disposición General Décima, para que

sea considerada y garantizada su participación política en distintos momentos del sistema electoral

ecuatoriano está recogida en los proyectos de reglamentos de Inscripción y calificación de candidatas y

candidatos de elección popular; y de Democracia interna de las organizaciones políticas y verificada para

la calificación de las listas de candidaturas. 

De acuerdo a la Disposición General Décima Primera, el Consejo Nacional Electoral instrumentalizó la

presentación del formulario de origen lícito de fondos de las organizaciones políticas para el

financiamiento de sus campañas electorales. 

De conformidad con la Disposición General Décima Segunda y en cumplimiento a la Ley orgánica de

prevención, detección y erradicación del delito de lavado de activos y del financiamiento del delito y con el

propósito de garantizar la efectividad de las normas para el control del gasto electoral y del

financiamiento de la política, en el Consejo Nacional Electoral se creó una unidad complementaria 

antilavado.

Con respecto a las disposiciones transitorias cuyos plazos de cumplimiento vencieron en el año 2020, es

preciso mencionar:

Se estableció la interconexión de datos entre el Consejo Nacional Electoral y la Dirección Nacional de

Registro de Datos Públicos. 

Para la calificación de las listas de candidaturas se dio cumplimiento irrestricto al porcentaje de

encabezamiento de listas por parte de mujeres, de acuerdo a la progresividad correspondiente para este

proceso electoral. 
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DIRECCIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE NAPO 

Memorando Nro. CNE-DPN-2021-1580-M

Tena, 22 de abril de 2021

La Contraloría General del Estado realizó las auditorías correspondientes al registro electoral y la

depuración del mismo, al sistema informático para conteo de votos y resultados; y, al sistema de validación de

firmas para la legalización de partidos y movimientos políticos. 

Se encuentran aprobados por el Pleno del Consejo Nacional Electoral los planes piloto de voto telemático,

electrónico y postal para que las y los ecuatorianos de predeterminadas zonas electorales del exterior.

Por lo antes expuesto, solicito se valide, modifique, o suprima lo pertinente, a fin de contar con el insumo

necesario de su Unidad para el Informe de Rendición de Cuentas 2020 de la Delegación Provincial Electoral de 

Napo.

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Alex Edmundo Mancheno Guevara

DIRECTOR PROVINCIAL ELECTORAL DE NAPO  

Copia: 
Ing. Carlos A. Defaz Guanoluisa

Analista Provincial de Gestion Estrategica y Planificacion 2

CD
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DIRECCIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE NAPO 

Memorando Nro. CNE-DPN-2021-1596-M

Tena, 23 de abril de 2021

PARA: Ing. Carlos A. Defaz Guanoluisa

Analista Provincial de Gestion Estrategica y Planificacion 2

 

ASUNTO: Aprobación del informe Rendición de Cuentas 2020/ Entrega de formulario/ Entrega de

verificables 

 

En atención a Memorando No. CNE-UPGEPN-2021-0045-M de 23 de abril de 2021, una vez revisada la

información adjunta, se aprueba el informe preliminar "Rendición de Cuentas 2020", así como los verificables,

por lo que solicito con el trámite correspondiente. 

 

Lo que comunico para los fines pertinentes.

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Alex Edmundo Mancheno Guevara

DIRECTOR PROVINCIAL ELECTORAL DE NAPO  

Referencias: 
- CNE-UPGEPN-2021-0045-M 

Anexos: 

- formulario-consejo-nacional-electoral_2020_válido.xlsx

- informe_rendición_de_cuentas_2020_v1.docx
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De : Carlos Augusto Defaz Guanoluisa
<carlosdefaz@cne.gob.ec>

Asunto : INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS/
FORMULARIO / VERIFICABLES

Para : Alex Edmundo Mancheno Guevara
<alexmancheno@cne.gob.ec>

Zimbra: carlosdefaz@cne.gob.ec

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS/ FORMULARIO / VERIFICABLES

vie., 23 de abr. de 2021 15:59

3 ficheros adjuntos

Estimada Jenyfer,

En cumplimiento al memorando N° CNE-DNSGC-2021-0168-M, del 26 de marzo de 2021, que

en su parte pertinente manfiesta: (...)el cual deberá ser enviado a la Dirección
Nacional de Seguimiento y Gestión de la Calidad, hasta el día 23 de abril de
2021, con la información completa y los verificables de respaldo PDF (peso
máximo 10MB); esta información deberá ser enviada al correo electrónico de
jenyfergarzon@cne.gob.ec"

Por lo antes expuesto, remito lo siguiente:

Informe de Rendición de Cuentas 20201. 
ArchivoExcel que contiene la información a subirse en el formulario del Consejo
de Participación Ciudadana y Control Social

2. 

Verificables en archivos con formato PDF.3. 

Para descargar los verificables, por favor realizarlos desde este link:  https://we.tl/t-9VQWgWAtHO

Sin título.png
7 KB 

informe_rendición_de_cuentas_2020_v1.docx
1 MB 

formulario-consejo-nacional-electoral_2020_válido.xlsx
28 KB 

Zimbra: https://mail.cne.gob.ec/h/printmessage?id=20109&part=3&tz=Americ...

1 de 1 10/6/2021 16:13



 

 

DIRECCIÓN NACIONAL DE 

SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LA CALIDAD 

Memorando Nro. CNE-DNSGC-2021-0211-M

Quito, 28 de abril de 2021

PARA: Ing. Alex Edmundo Mancheno Guevara
Director Provincial Electoral de Napo
 
Ing. Alex Geovanny Tulcanaz Vinueza
Director de la Delegacion Provincial Electoral del Carchi
 
Dra. Ana Angelica Caicedo Rodriguez
Directora Delegación Provincial Electoral de Esmeraldas
 
Abg. Andersson Junior Silva Vargas
Director de la Delegacion Provincial Electoral de Zamora Chinchipe
 
Abg. Edmo Muñoz Barrezueta
Director Delegacion Provincial Electoral de Pichincha, Encargado
 
Ing. Fabian Paul Cardenas Pazmiño
Director Delegación Provincial Electoral de Bolivar
 
Psic. Germán Mauricio Ledesma Cabrera
Director de la Delegacion Provincial de Morona Santiago
 
Lic. Giovanni Guiseppe Bonfanti Habze
Director Delegación Provincial Electoral de Santa Elena
 
Abg. Jhoe Rolando Coronel Ramirez
Director Delegación Provincial Electoral de Cañar
 
Ing. John Fernando Gamboa Yanza
Director de la Delegación Provincial Electoral de Guayas
 
Ing. Jonathan Dennis Segura Marquez
Director Provincial Electoral de Chimborazo
 
Abg. Juan Francisco Cevallos Silva
Director Delegación Provincial Electoral de Los Rios
 
Lic. Julio Eduardo Yepez Franco
Director de la Delegacion Provincial Electoral de Manabí
 
Mgs. Lorena del Pilar Ramos Paucar
Directora de la Delegación Provincial Electoral de Tungurahua
 
Abg. Luis Hernán Cisneros Jaramillo
Director Delegación Provincial Electoral de Loja
 
Lic. Manuel Luis Cunuhay
Director Provincial Electoral de Cotopaxi
 
Lcda. María Manuela Cobacango Quishpe
Directora Delegación Provincial Electoral de Imbabura
 
Msc. Mario Marcelo Ruano Collahuazo
Director Delegación Provincial Electoral de el Oro
 
Ing. Martha Beatriz Cox Davalos
Directora de la Delegacion Provincial Electoral de Pastaza
 
Abg. Patricio Fernandez Mena
Director de la Delegación Provincial Electoral de Santo Domingo de los 
Tsáchilas
 
Abg. Raúl David Loaiza Murillo
Director Delegación Provincial Electoral de Orellana
 
Ing. Renato Teodoro Maldonado González
Director Delegacion Provincial Electoral de Azuay, Encargado
 
Ing. Silvia Aracely Melendez Robalino
Directora Delegación Provincial Electoral de Sucumbios
 
Lcda. Verónica Gordillo Gil
Directora de la Delegación Provincial Electoral de Gálapagos
 

ASUNTO: Fecha para la deliberación pública de la rendición de cuentas periodo 2020 
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DIRECCIÓN NACIONAL DE 

SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LA CALIDAD 

Memorando Nro. CNE-DNSGC-2021-0211-M

Quito, 28 de abril de 2021

 
De mi consideración: 
 

El Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, en razón de dar cumplimiento a
lo dispuesto por la Constitución de la República del Ecuador, emitió la Resolución No.
CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 aprobado el 10 de marzo de 2021, que contiene el
Reglamento de Rendición de Cuentas, en el capítulo II “PROCESO Y CRONOGRAMA
DE RENDICIÓN DE CUENTAS” en su Art. 11 determina que en la fase 2 “Deliberación
sobre el informe de rendición de cuentas presentado por la autoridad a la ciudadanía”,
establece en el literal b) “Realizar la convocatoria pública y abierta a la deliberación

con al menos ocho días de anticipación. Así como, informar el día, el lugar y la hora por

todos los medios digitales y presenciales que disponga”  
  
En cumplimiento a las fases establecidas en el mencionado reglamento, en mi calidad de
responsable del proceso de rendición de cuentas 2020, solicito a usted, definir la fecha de
la deliberación pública de la Delegación Provincial Electoral a su cargo, considerando
que el periodo en el que se debe realizar la referida  deliberación es entre el 01 y el 26 de
mayo de 2021.  
 
Con sentimientos de distinguida consideración.

 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Abg. Jessica Del Rocio Garcia Coello
DIRECTORA NACIONAL DE SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LA CALIDAD  

Copia: 
Mgs. Karina Paola Castro Andrango
Coordinadora Nacional de Gestión Estratégica y Planificación
 

Mgs. Edgar Mauro Rogeron Chuindia
Coordinador de Capacitación Electoral
 

Lcda. Maria Juana Lozano Guaillas
Especialista de Comunicación Institucional
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DIRECCIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE NAPO 

Memorando Nro. CNE-DPN-2021-1729-M

Tena, 11 de mayo de 2021

PARA: Abg. Jessica Del Rocio Garcia Coello
Directora Nacional de Seguimiento y Gestión de la Calidad

 
ASUNTO: Fecha para la deliberación pública de la rendición de cuentas periodo 2020 / Delegación

Provincial de Napo 

 

En atención al memorando N° CNE-DNSGC-2021-0211-M, me permito poner en su conocimiento que la
Delegación Provincial Electoral de Napo, realizará el proceso de deliberación pública del Informe de
Rendición de Cuentas 2020 a la ciudadanía de acuerdo al siguiente detalle: 

Fecha: 20 de mayo de 2021 
Hora: 10:30 a.m. 
Modalidad: Virtual

Cabe recalcar que en esta ocasión se realiza de manera virtual en cumplimiento a las recomendaciones
emitidas por el COE Nacional relacionadas con la situación epidemiológica que actualmente cruza el país
por al COVID-19, y en concordancia con la Disposición Transitoria Única de la Resolución N°
CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 del 10 de marzo de 2021 expedida por el Pleno del Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social, que en su parte pertinente manifiesta:  "Mientras dure la crisis

sanitaria mundial que afecta la movilidad y el desarrollo de las actividades normales de la ciudadanía

y si en el futuro se presentaren escenarios de esta característica o gravedad, los sujetos obligados a

Rendir Cuentas podrán hacer uso de plataformas informáticas interactivas y todos los medios de

comunicación virutal que se disponga. (...)". 
 
Lo que comunico para los fines pertinentes.

 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Alex Edmundo Mancheno Guevara
DIRECTOR PROVINCIAL ELECTORAL DE NAPO  

Referencias: 
- CNE-DNSGC-2021-0211-M 

Copia: 
Ing. Carlos A. Defaz Guanoluisa
Analista Provincial de Gestion Estrategica y Planificacion 2

CD
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VERIFICABLES FACEBOOK 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

VERIFICABLES TWITTER 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



De : Ricardo Geovanny Aguiar Guevara
<ricardoaguiar@cne.gob.ec>

Asunto : Guion rendición de cuentas 2020

Para : Alex Edmundo Mancheno Guevara
<alexmancheno@cne.gob.ec>

Para o CC : Londres Ivan Bayas Mesa
<londresbayas@cne.gob.ec>, Carlos Augusto
Defaz Guanoluisa
<carlosdefaz@cne.gob.ec>, Edison Joel Arias
Jarrin <edisonarias@cne.gob.ec>

Zimbra: carlosdefaz@cne.gob.ec

Guion rendición de cuentas 2020

mié., 19 de may. de 2021 20:46

2 ficheros adjuntos

Saludos estimados compañeros, adjunto guion para el día de mañana el evento de
rendición de cuentas 2020 DPE Napo 
 

--

Ricardo Geovanny Aguiar Guevara

Analista Provincial de Comunicación 1 
Unidad Provincial de Desarrollo de Productos y
Servicios Informativos Electorales

pie de firma_Mesa de trabajo 1.jpg
62 KB 

GUION OK.docx
17 KB 

Zimbra: https://mail.cne.gob.ec/h/printmessage?id=20186&tz=America/Bogot...

1 de 1 10/6/2021 16:09



 

UNIDAD PROVINCIAL DE GESTIÓN ESTRATÉGICA Y  

PLANIFICACIÓN DE NAPO 

Memorando Nro. CNE-UPGEPN-2021-0051-M

Tena, 12 de mayo de 2021

PARA: Ing. Alex Edmundo Mancheno Guevara

Director Provincial Electoral de Napo

 

ASUNTO: Notificación de registro en el Sistema Nacional de Rendición de Cuentas 

 

Señor Director: 

 

Por medio de presente pongo en su conocimiento que se ha procedido con el ingreso de la

información de la Delegación Provincial Electoral de Napo en el "módulo de registro en el sistema

informático de rendición de cuentas" para el proceso de Rendición de Cuentas 2020. 

 

Adjunto el mail de notificación enviado desde el Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración.

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Ing. Carlos A. Defaz Guanoluisa
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De : Ricardo Geovanny Aguiar Guevara
<ricardoaguiar@cne.gob.ec>

Asunto : VIDEO RENDICIÓN DE CUENTAS 2020 /
DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE
NAPO

Para : Tania Elizabeth Ordonez Alvarado
<taniaordonez@cne.gob.ec>

Para o CC : Blanca Lilia Arias Medina
<blancaarias@cne.gob.ec>, Alex Edmundo
Mancheno Guevara
<alexmancheno@cne.gob.ec>, Carlos
Augusto carlosdefaz
<carlosdefaz@cne.gob.ec>

Zimbra: carlosdefaz@cne.gob.ec

VIDEO RENDICIÓN DE CUENTAS 2020 / DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL
DE NAPO

vie., 21 de may. de 2021 09:32

2 ficheros adjuntos

Buenos días, estimadas compañeras y compañeros, adjunto link de descarga del respaldo tipo video de
la reunión virtual de rendición de cuentas de la Delegación Provincial Electoral de Napo, para los fines
pertinentes.

NOTA IMPORTANTE: Por el peso del archivo (video grabado en vivo), remito un link en el cual se
puede descargar el video.

https://wetransfer.com/downloads
/6da40f2de887d360f7f4256cf1ba88ab20210520181808
/d3d604bb837356820c8a215150dbb88520210520181831/a23b19

Saludos. 

De: "Adriana Sofia Campaña Remache" <adrianacampana@cne.gob.ec>

Para: "Carlos Augusto carlosdefaz" <carlosdefaz@cne.gob.ec>

CC: "Jenyfer Garzon" <jenyfergarzon@cne.gob.ec>, "Alex Edmundo Mancheno Guevara"
<alexmancheno@cne.gob.ec>, "Jessica Del Rocio Garcia Coello" <jessicargarcia@cne.gob.ec>, "Ricardo
Aguiar" <ricardoaguiar@cne.gob.ec>, "Tania Elizabeth Ordonez Alvarado" <taniaordonez@cne.gob.ec>,
"Blanca Lilia Arias Medina" <blancaarias@cne.gob.ec>

Enviados: Viernes, 21 de Mayo 2021 9:13:19

Asunto: Re: VIDEO RENDICIÓN DE CUENTAS 2020 / DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE NAPO

Estimado Carlos

De acuerdo a la reunión mantenida el día de ayer con la Coordinación Nacional de Desarrollo de
Productos y Servicios Informativos Electorales, se acordó que los comunicadores de las DPE remitan los
videos de las deliberaciones a la Dirección Nacional de Análisis Político, para la carga correspondiente.

Gracias.

Saludos Cordiales.

Zimbra: https://mail.cne.gob.ec/h/printmessage?id=20229&tz=America/Bogot...
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Sofía Campaña.

De: "Carlos Augusto Defaz Guanoluisa" <carlosdefaz@cne.gob.ec>

Para: "Adriana Sofia Campaña Remache" <adrianacampana@cne.gob.ec>, "Jenyfer Garzon"
<jenyfergarzon@cne.gob.ec>

CC: "alexmancheno" <alexmancheno@cne.gob.ec>, "Jessica Del Rocio Garcia Coello"
<jessicargarcia@cne.gob.ec>, "Ricardo Geovanny Aguiar Guevara" <ricardoaguiar@cne.gob.ec>

Enviados: Jueves, 20 de Mayo 2021 13:44:14

Asunto: VIDEO RENDICIÓN DE CUENTAS 2020 / DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE NAPO

Estimadas y estimados compañeros,

En cumplimiento a la Resolución CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 del 10 de marzo de 2021, la Delegación
Provincial Electoral de Napo realizó la Deliberación del informe de Rendición de Cuentas, el mismo que
fue presentado por la autoridad a la ciudadanía de manera virtual.

En el Capítulo II, Fase 2,  literal f) de la Resolución CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 del 10 de marzo de
2021, en su parte pertinente manifiesta: "(...) Una vez que se realizado este momento,
se deberá difundir ampliamente el video de la transmisión en vivo junto al
informe y al formulario de rendición de cuentas en la página web
institucional y en todos los medios de comunicación que disponga la entidad
durante un periodo de dos semanas (14 días). En este tiempo, la entidad
tiene la obligación de abrir canales virtuales para receptar opiniones,
sugerencias, y demás aportes ciudadanos a los resultados presentados.(...)".

Por antes mencionado y, considerando que ya se envío el informe y el formulario de rendición de
cuentas; en esta ocasión, remito el video grabado en vivo de la Rendición de Cuentas realizada por el
Director Provincial Electoral de Napo a la ciudadanía para que sea subido a la página web institucional
del Consejo Nacional Electoral.

Por favor, cualquier novedad al respecto me la hace conocer.

Muchas gracias.

NOTA IMPORTANTE: Por el peso del archivo (video grabado en vivo), remito un link en el cual se
puede descargar el video.

https://wetransfer.com/downloads
/6da40f2de887d360f7f4256cf1ba88ab20210520181808
/d3d604bb837356820c8a215150dbb88520210520181831/a23b19

--
Ricardo Geovanny Aguiar Guevara
Analista Provincial de Comunicación 1 
Unidad Provincial de Desarrollo de Productos y
Servicios Informativos Electorales
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DIRECCIÓN NACIONAL DE 

SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LA CALIDAD 

Memorando Nro. CNE-DNSGC-2021-0231-M

Quito, 27 de mayo de 2021

PARA: Ing. Alex Edmundo Mancheno Guevara
Director Provincial Electoral de Napo
 
Ing. Alex Geovanny Tulcanaz Vinueza
Director de la Delegacion Provincial Electoral del Carchi
 
Dra. Ana Angelica Caicedo Rodriguez
Directora Delegación Provincial Electoral de Esmeraldas
 
Abg. Andersson Junior Silva Vargas
Director de la Delegacion Provincial Electoral de Zamora Chinchipe
 
Ing. Belen Lissette Alarcon Castro
Directora Provincial Electoral de Santo Domingo de los Tsachilas
 
Tnlg. Dennis Iveth De La Cruz Inlago
Directora Provincial Electoral de Pichincha
 
Ing. Fabian Paul Cardenas Pazmiño
Director Delegación Provincial Electoral de Bolivar
 
Psic. Germán Mauricio Ledesma Cabrera
Director de la Delegacion Provincial de Morona Santiago
 
Lic. Giovanni Guiseppe Bonfanti Habze
Director Delegación Provincial Electoral de Santa Elena
 
Abg. Jhoe Rolando Coronel Ramirez
Director Delegación Provincial Electoral de Cañar
 
Ing. John Fernando Gamboa Yanza
Director de la Delegación Provincial Electoral de Guayas
 
Ing. Jonathan Dennis Segura Marquez
Director Provincial Electoral de Chimborazo
 
Abg. Juan Francisco Cevallos Silva
Director Delegación Provincial Electoral de Los Rios
 
Lic. Julio Eduardo Yepez Franco
Director de la Delegacion Provincial Electoral de Manabí
 
Mgs. Lorena del Pilar Ramos Paucar
Directora de la Delegación Provincial Electoral de Tungurahua
 
Abg. Luis Hernán Cisneros Jaramillo
Director Delegación Provincial Electoral de Loja
 
Lic. Manuel Luis Cunuhay
Director Provincial Electoral de Cotopaxi
 
Lcda. María Manuela Cobacango Quishpe
Directora Delegación Provincial Electoral de Imbabura
 
Msc. Mario Marcelo Ruano Collahuazo
Director Delegación Provincial Electoral de el Oro
 
Ing. Martha Beatriz Cox Davalos
Directora de la Delegacion Provincial Electoral de Pastaza
 
Abg. Raúl David Loaiza Murillo
Director Delegación Provincial Electoral de Orellana
 
Ing. Renato Teodoro Maldonado González
Director Delegacion Provincial Electoral de Azuay, Encargado
 
Ing. Silvia Aracely Melendez Robalino
Directora Delegación Provincial Electoral de Sucumbios
 
Lcda. Verónica Gordillo Gil
Directora de la Delegación Provincial Electoral de Gálapagos
 

ASUNTO: Cumplimiento de las fases del proceso de rendición de cuentas periodo 2020 
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DIRECCIÓN NACIONAL DE 

SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LA CALIDAD 

Memorando Nro. CNE-DNSGC-2021-0231-M

Quito, 27 de mayo de 2021

 
De mi consideración: 
 

El Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, a fin de cumplir lo dispuesto por
la Constitución de la República del Ecuador, emitió la Resolución CPCCS-
PLE-SG-069-2021-476 aprobada el 10 de marzo de 2021, que contiene el Reglamento de
Rendición de Cuentas; establece en el capítulo II “PROCESO Y CRONOGRAMA DE
RENDICIÓN DE CUENTAS”, Art. 11, fase 2 “Deliberación sobre el informe de
rendición de cuentas presentado por la autoridad a la ciudadanía”, literal e): "Durante la

deliberación pública, la institución/entidad/autoridad deberá recoger los aportes,

sugerencias o críticas ciudadanas recibidas tanto en el espacio presencial como en los

virtuales y  absolverlas de manera motivada".  
  
En cumplimiento de lo expuesto, en mi calidad de responsable del proceso de rendición
de cuentas 2020, solicito a usted, remitir los aportes realizados por la ciudadanía, hasta el
15 de junio del presente año. 
 
Adicionalmente, agradeceré cumplir con la fase 3 del proceso de rendición de cuentas,
correspondiente a la presentación del Informe de Rendición de Cuentas a través del
sistema informático del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, durante el
mes de junio de 2020. Una vez presentado el referido informe, se debe  remitir el
certificado generado por el sistema, al correo jenyfergarzon@cne.gob.ec, hasta el 1 de
julio de 2021.

 
Con sentimientos de distinguida consideración.

 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Abg. Jessica Del Rocio Garcia Coello
DIRECTORA NACIONAL DE SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LA CALIDAD  
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